
ffi
-u
-*-tP-

Municipalidad
de Chillan Viejo Dir. Administración y Finanzas

DECTARA INADMISIBTE I¡C¡TAC¡ON PUBIICA NO 3659.50.
LII4 "SERVICIO ESPECIATIZADO ALIMENTO, VITAM¡NAS E

INSECTICIDA APICOLA'"

DECREToNo 3340 ¡
Chillón viejo, 2 6 JUN 20Ut

VISTOS: Los focultodes que me confiere lo Ley
N"18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos
modificotorios.

CONS¡DERANDO:

I .- Los Decretos Alcoldicios No 2030 del 09.12.2008 y 499
dell6.02.20l l, medionte los cuoles se nombro y delego otribuciones ol odministrodor
Municipol, respectivomente; El Decreto No ó3ó4 del l7 de diciembre de 20]3, que
opruebo el Presupuesto de lngresos y de Gostos de lo Municipqlidod y de los Servicios
lncorporodos o su Gestión: Educoción y Solud, poro el oño 20i4.

2.- Lo licitoción o trovés del portol
www.mercodopÚblico.cl, lD 3ó59-50-Ll l4 "SERVICIO ESPECIAUZADO DE CONSUTTOR DE
HORTAT¡ZAS", de 20 dejunio de 2O14.

4.-
junio de 2014, del mercodo publico.

Lo Resolución de Acto de Deserción de 20 de

DECRETO:

l.- DECTARESE tNADMISIB[E, ticitoción púbtico tD 3ó59-
50-Li l4 "SERVICIO ESPECIAIIZADO DE CONSUTTOR DE HORTAIIZAS", por no cumplir
ninguno de los requisitos solicitodos como Perfil de Consultor en los términos de
referencio.

ANóTEsE, coMUNíQUESE Y ARCHíV
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ipol, Adquisiciones, Oficino de portes.

T SR. AI.CATDE


